
TRABA'O, EMPLEO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Asunción, 29 de agosto de 2024

NOTA UOC N'334/2024

Señor
Dr. Agustín Enc¡na Pérez, D¡recto¡ Nacional
D¡reccaón Nacional de Contrataciones Públ¡cas (DNCP)
Estados Unidos No 961 c/ Tte. Fariña - Tel.: 415 4000.-
Presente:

Me dirijo a usted, a los efectos de justificar la razón por la cual la Convocante
considera que no es necesario aplicar anticipo para el llamado a LICITACIóN PÚBLICA NACIONAL

LPN N' 15/2024 "ADQUISICION DE EQUIPAMIENTOS PARA AULAS DE GASTRONON4IA DEL SNPP -

AD REFERENDUI\4 _ ID N. 444,230.

La Convocante ha optado por no otorgar ant¡c¡po para esta contratación, en virtud a la
naturaleza del llamado.

Sin otro particular aprovecho la ocasión para saludarlo cordialmente

(} MBA'APO, IEPOROMOMRA'APO
HA TETÁY-GUA]EIKOPORA SNPP

on o
to nna

e Contrataciones

Web \4ww.snpp.edu py - Dtreccion: Dr. Molas López 480 - Asunc¡ón

C


